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CONVENIO DE COLABORACION EN LA PRESTACION DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS ENTRE LA  

ASOCIACIÓN EDUCATIVA ASBEMAAN A.C.  

Y LA  

ESCUELA JHOPAB 

En la ciudad de FRONTERA, Municipio de CENTLA, Estado de TABASCO, República 

Mexicana, siendo las 12:00 horas del día 10 del mes Junio del año 2021. Reunidos en el 

recinto que ocupa la ASOCIACIÓN EDUCATIVA ASBEMAAN A.C. formada por la 

UNIVERSIDAD ASBEMAAN, INSTITUTO DE PROFESIONES MIGUEL ÁNGEL 

Y BACHILLERATO TECNOLOGICO DEL INSTITUTO DE PROFESIONES M.A. 

se cita en la Calle José María Morelos y Pavón  Numero 4, esquina Francisco Javier 

Mina, Colonia Centro, Frontera, Centla, Tabasco, C.P. 86751, y con el ánimo de celebrar 

CONTRATO DE COLABORACION EN LA PRESTACION DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS, comparece de una parte el ED. D. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

SUÁREZ, apoderado legal de las Instituciones antes indicadas, y de la otra parte la 

ESCUELA JHOPAB con domicilio ubicado en la Calle Estevan González Verastegui, 

Col. Heroes del 5 de Mayo, Toluca, Estado de México, CP. 50170 comparece la LIC. 

OLIVA MARTINEZ PÉREZ representante legal del instituto antes indicado, mismo que 

de mutuo consentimiento, expresan su voluntad en concertar el presente convenio, el cual 

quedara sujeto a las declaraciones y clausulas siguientes:  

DECLARACIONES: 

1.- Declara el ED. D. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ, que resulta ser 

Apoderado Legal y Representante Legal de la Asociación Educativa ASBEMAAN, 

Sociedad Anónima de Capital Variable,  tal y como lo acredita en los términos del 

Testimonio Público Número 40,546 (CUARENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA 

SEIS), volumen DLXXVI (QUINGENTESIMO SEPTUEAGESIMO SEXTO de fecha 


